
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020040600 

  
Con ocasión a la solicitud que antecede y por ser procedente, de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P., se ADICIONA la providencia del 20 de agosto de los cursantes, en el 
sentido de indicar que la presente SOLICITUD también se admite respecto del vehículo de 
placas ESN-075. 

 
Secretaria libre la respectiva comunicación de inmovilización con destino a la POLICIA 

NACIONAL. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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